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MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 333/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja España de Inversiones,
contra don Ángel Calabia Crespo, doña Catalina
Briones Moreno, don José Vargas Bueno y doña
Dolores Briones Moreno, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 18 de septiembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2403, clave 17,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso primero A, bloque c, del edificio «Tina’s»,
sito en la calle Cornisa, Las Rozas, finca núme-
ro 10.620 del Registro de la Propiedad de Las Rozas.

Tasada dicha finca en 24.900.000 pesetas.
Plaza de aparcamiento situada en el piso sótano,

bloque C-D, del del edificio «Tina’s», sito en la calle
Cornisa, Las Rozas, comprensiva de una diecisei-
sava parte indivisa de la finca número 10.617 del
Registro de la Propiedad de Las Rozas.

Tasada dicha plaza de aparcamiento en 1.400.000
pesetas.

Mitad indivisa del local número 3, de la planta
baja, bloque 2, de la calle San Juan, 10, conjunto
residencial «Las Piqueñas», barrio La Fortuna, Lega-
nés, finca número 12.296 del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Leganés.

Tasada dicha finca en 3.800.000 pesetas.
Mitad indivisa del local número 4, de la planta

baja, bloque 2, de la calle San Juan, 10, conjunto

residencial «Las Piqueñas», barrio La Fortuna, Lega-
nés, finca número 12.297 del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Leganés.

Tasada dicha mitad indivisa en 4.000.000 de
pesetas.

Majadahonda, 27 de abril de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—35.765.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña María Dolores Moure Jiménez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 410/97, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de «Solbank S.B.C., Sociedad Anó-
nima», contra doña Concepción Rubio Ruano, en
el que, por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de sep-
tiembre del 2000, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2859/0000/15/0410/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

La certificación registral, que suple los títulos de
propiedad, estará de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado donde podrá ser examinada, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente y que la cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse
a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de octubre del 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de noviembre
del 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la
demandada para el caso de no poder llevarse a
efecto en el domicilio de la misma.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 20.708. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Las Rozas al
tomo 2.339, libro 346, folio 116.

Tipo: 34.950.000 pesetas.

Majadahonda, 3 de mayo de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria judicial.—35.579.$

MAJADAHONDA

Edicto

El Secretario del Juzgado número 4 de Majada-
honda,

Hace saber: Por haberse acordado en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de juicio decla-
rativo ordinario de menor cuantía, seguidos con el
número 81/2000, a instancia de «Gestiones y
Desarrollos Patrimoniales, Sociedad Anónima»,
representada por la Procuradora doña Fuensanta
López Olgado, sobre menor cuantía, contra «Central
Patrimonios Inmobiliarios, Sociedad Anónima», se
emplaza a «Central Patrimonios Inmobiliarios,
Sociedad Anónima», para que el término de diez
días comparezca en autos, personándose en legal
forma, con la prevención de que si no comparece
será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma,
mediante su publicación en el sitio público de cos-
tumbre y su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado», al demandado «Central Patrimonios Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima», libro el presente en
Majadahonda a 22 de mayo de 2000.—El Secre-
tario.—35.788.

MANRESA

Edicto

Doña María Pompeya Marino Bermejo, Secretaria
en sustitución del Juzgado número 4,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
288/99-c, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Josep Masip Cartaña, contra
don Francisco Muriel Graciano y doña Enriqueta
Sanchís García, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de julio de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0776-0000-18-0288-99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de octubre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca, sita en Manresa, carretera de Vic, 183-185.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Manresa, tomo 1.712, libro 530 de Manresa,
folio 129, finca número 24.300-N, inscripción
quinta.

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas.

Manresa, 28 de marzo de 2000.—La Secretaria
en sustitución.—35.745.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña Paz Garcés Carbonell, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los
de Massamagrell (Valencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 268/98, se tramita ejecutivo, instado por el Pro-
curador don Vicente Clavijo Gil, en nombre y repre-
sentación de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don José Ballester Pérez
y doña Rosa Mari Tarin, en el cual se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que a continuación se
relacionan.

La subasta se celebrará el día 27 de julio de 2000,
a las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas señaladas, los licitadores deberán depositar,
previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
señalado par la subasta, según se trate de la primera
o segunda subastas, y para la tercera, igual cantidad
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidas, aportando resguardo justificativo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho tipo, y tam-
bién podrán hacerse éstas por escrito, en pliego
cerrado.

Tercera.—Si por causa de fuerza mayor se sus-
pendiera cualquiera de las subastas, se celebrarán
el siguiente día, a la misma hora y en el mismo
lugar, y en días sucesivos si persistiere tal impe-
dimento, exceptuando los sábados.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, y que no tendrán derecho
a exigirles ningunos otros, no admitiéndose el remate
ninguna reclamación por insuficiencia o derechos
de dichos títulos.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Se hace constar a las partes que conforme
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Se hace extensivo el precedente edicto
para que sirva de notificación en forma, del seña-
lamiento de las subastas al demandado, para el caso
de que la notificación personal resultare negativa
o se hallaren en ignorado paradero.

Asimismo, servirá de notificación en forma a los
posibles acreedores posteriores.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postores en la primera subasta, que la segunda subas-
ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 28 de septiembre de 2000, a las
nueve treinta horas, con rebaja del 25 por 100 de
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las
dos terceras partes del precio de la segunda subasta,
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado el día 26 de octubre
de 2000, a las nueve treinta horas.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Vivienda en edificio entre medianeras,
en la segunda planta alta, puerta 6, del edificio en,
hoy calle Ausías March, número 27, de Meliana
(Valencia). Tiene dependencias propias para habitar
y una superficie de 81,73 metros cuadrados. Finca
registral número 3.174 del Registro de la Propiedad
de Moncada.

Valor a efectos de subasta, 4.981.525 pesetas.
Lote 2. Vivienda en edificio entre medianeras,

en la segunda planta alta, puerta 5, tipo C, del edi-
ficio en calle Industria, número 5, de Meliana (Va-
lencia). Tiene dependencias propias par habitar y
una superficie de 89,98 metros cuadrados. Finca
registral número 6.190 en el Registro de la Pro-
piedad de Moncada.

Valor a efectos de subasta, 9.572.072 pesetas.
Lote 3. Local comercial. En la planta baja del

edificio sito en calle Bulevar de la Serrería, núme-
ro 57, de Valencia. Local situado a la derecha, que
tiene una superficie de 57 metros cuadrados. Finca
registral número 26.039 en el Registro de la Pro-
piedad de Valencia número 6.

Valor a efectos de subasta, 8.623.416 pesetas.

En Massamagrell a 26 de abril de 2000.—La
Juez.—El Secretario judicial.—35.570.$

MATARÓ

Edicto

Don Jaime Nieto Avellaned, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
38/1998-A, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banca Catalana, contra don Miguel
Barcojo Bohórquez y doña Carolina Casado Rodrí-
guez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de sep-
tiembre de 2000, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0742, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Casa destinada a vivienda unifamiliar
aislada, compuesta de planta sótano, destinada a
trastero, de 60 metros cuadrados, y piscina sin reves-
tir, de 18 metros cuadrados; planta semisótano, de
72 metros 40 decímetros cuadrados, distribuida en
cuatro habitaciones, baño, terraza, más un garaje
de 15 metros cuadrados, y planta baja, situada a
nivel de calle, de superficie 72 metros 40 decímetros
cuadrados, distribuida en terraza, aseo, cocina,
comedor y un dormitorio. Está cubierta en tejado
árabe y edificada sobre una porción de terreno, en
término municipal de Dosrius, procedente de la
heredad Manso Massuet, formada por la parcela
número 38 de la manzana 11-S, de la urbanización
«Esmeralda», de superficie 565 metros cuadrados,
equivalente a 14.054 palmos 42 palmos cuadrados.
Linda: Norte, calle de Mataró; este, parcela 37; sur,
parcela 29, y oeste, parcela 39. Registro: Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Mataró,
en el tomo 2.203, libro 42 de Dosrius, folio 7, finca
número 1.646, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 16.458.000 pesetas.

Mataró, 19 de abril de 2000.—El Secretario, Jaime
Nieto Avellaned.—35.203.$

MONZÓN

Edicto

Doña María Paz Duaso Duerto, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Monzón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 74/00-B, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada,
contra don Domingo Canal Sánchez y doña Josefa
Bara Ric, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
19 de septiembre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1994 0000 18 0074 00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.


